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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y RÉGIMEN INTERNO

Servicio de Personal

En fecha 27 de octubre de 2023 la Junta de Gobierno aprobó, mediante Acuerdo nº124/23, las
bases y convocatoria para la selección de personal funcionario de carrera en una plaza de Técnico
Medio  de  Prevención  en  el  Servicio  de  Prevención  y  Régimen Interior,  que se  publican  en  su
integridad, para general conocimiento.

En  Valladolid,  a  trece  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés.-El  Presidente.-Fdo.:  Conrado  Íscar
Ordóñez

Número 2023/222

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Lunes, 20 de noviembre de 2023
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BASES POR LAS QUE HABRÁ DE REGIRSE LA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA EN LOS PUESTOS VACANTES EN LA 

PLANTILLA DE ESTA DIPUTACIÓN  

  

Primera: Objeto.  

Es objeto de esta convocatoria la selección para ingreso de personal funcionario en 

las  

plazas de esta Diputación Provincial que figuran en el Anexo I de estas Bases Generales, 

mediante el sistema de selección que se indica en el mismo.  

Las plazas pertenecen a la escala, subescala o clase que se indican en el Anexo y 

están  

dotadas con los haberes correspondientes al Grupo y, en su caso, Subgrupo, que igualmente 

se especifica.  

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, en el 

Boletín Oficial de Castilla y León, en el tablón de anuncios de la Diputación y, en extracto, en 

el Boletín Oficial del Estado.  

Segunda: Requisitos de las personas aspirantes.  

Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las personas 

aspirantes  

deberán reunir los siguientes requisitos:  

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los Estados miembros de la Unión Europea, 

o de otros Estados para los que se permita el acceso según la legislación vigente.  

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa establecida por Ley para el acceso al empleo público.  

d) No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal 

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separada o inhabilitada. En el caso de ser nacional 

de otro Estado, no hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni haber sido sometida a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público.  

e) Estar en posesión del título exigido y que se especifica en el Anexo I de esta convocatoria. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 

credencial que acredite su homologación por el ministerio competente en materia de 

educación.  

f) Los demás que se especifican en el Anexo I en virtud de la especialidad de las plazas o del 

sistema selectivo.  

  

Las personas con discapacidad serán admitidas a las pruebas selectivas en 

igualdad de  

condiciones que el resto de las personas aspirantes, siempre que sus limitaciones sean 

compatibles con el apartado b) del primer punto de esta Base. Se realizarán las adaptaciones 

posibles de tiempo y medios en las pruebas selectivas, si las personas interesadas lo señalan 

en la solicitud de participación.  
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Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en la fecha en que termine el 

plazo de  

presentación de solicitudes y gozar de ellos durante el procedimiento de selección, hasta el 

momento del nombramiento.  

  

Tercera: Forma y plazo de presentación de solicitudes.  

Las solicitudes (cuyo modelo se adjunta como Anexo IV) para participar en el 

procedimiento  

selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 

una de las condiciones exigidas en la base segunda (y, en su caso, en el Anexo I) y que se 

comprometen a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida, se dirigirán 

al Sr. Presidente de la Diputación y se presentarán en el plazo de veinte días naturales, 

contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de la 

convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán preferentemente de 

forma telemática a través de la Sede Electrónica de la Diputación 

(https://www.sede.diputaciondevalladolid.es/tramites-disponibles/EMPUFC/)  

Junto con la solicitud presentada conforme al modelo oficial, deberá adjuntarse el 

DNI o, en  

su defecto, cualquier documento oficial que acredite la identidad del solicitante, así como el 

título académico exigido en el Anexo I de la convocatoria o, en su defecto, resguardo de pago 

del pago de derechos del mismo.   

También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General de la Diputación, 

y  

asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, Ley 

39/15).  

Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán 

presentarse en  

sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de 

su envío.  

Los derechos de examen, cuya cuantía se fija en el Anexo I, serán satisfechos por 

las  

personas interesadas en la C/C nº IBAN: ES52-2103-4300-7500-3203-9294, de la Entidad 

“Unicaja”, mediante cualquier medio del que quede constancia del ingreso, en el que figuren 

los datos de la persona aspirante y el proceso selectivo al que concurre y que se unirá a la 

solicitud.   

En ningún caso la mera presentación y pago de los derechos de examen supondrá  

sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión de la 

persona  

aspirante.  

  

Cuarta: Admisión de aspirantes.  

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr. Presidente de la 

Diputación  

dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 

personas aspirantes admitidas y excluidas. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial 
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de la Provincia y en la página web de la Diputación, concediéndose un plazo de diez días 

hábiles a los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015.   

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ningún tipo de reclamación o rectificación, 

salvo los  

casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015.  

La resolución de la Presidencia en la que se aprueba la lista definitiva de personas 

admitidas  

y excluidas, se publicará en la forma indicada para la lista provisional. La publicación de dicha 

resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de interposición de 

recurso.  

  

Quinta: Tribunal.  

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, el Tribunal Calificador será 

nombrado  

por resolución del Presidente de la Corporación, y estará compuesto del siguiente modo:   

  

PRESIDENTE/A: Un funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Valladolid.  

  

VOCALES:  

• Un funcionario de carrera designado a propuesta de la Junta de Castilla y León.  

• Tres funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Valladolid. De éstos, al 

menos uno de ellos podrá ser elegido de entre los componentes de la lista de personal creada 

al efecto para la composición de las comisiones y/o tribunales de selección.  

  

SECRETARIO/A: Un funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Valladolid, que 

actuará con voz, pero sin voto.  

  

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes que correspondan, que 

habrán de  

designarse simultáneamente con los titulares. Deberán poseer todos ellos un nivel de titulación 

o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala de que se 

trate. En la composición del Tribunal se tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre 

hombres y mujeres.  

Cada Grupo Político Provincial y la Junta de Personal de la Diputación podrán 

proponer el  

nombramiento de una persona cada uno de ellos, titular y suplente, que podrá asistir, como 

observadora, a las sesiones del Tribunal.  

La modificación del Tribunal, en caso de que fuese necesaria, se efectuará por 

resolución  

motivada del Presidente de la Corporación.  

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de 

sus  

miembros, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultado para resolver cualquier 

duda o incidente que pudiera surgir durante el desarrollo de las pruebas y para tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden de las mismas.  

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de especialistas, para 

todas o  
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algunas de las pruebas. Dichas personas se limitarán al ejercicio de sus especialidades 

técnicas en base, exclusivamente, a las cuales, colaborarán con el órgano de selección y 

actuarán con voz, pero sin voto.  

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 

concurra  

alguno de los motivos previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, ley 40/15) y podrán ser recusados por las 

personas aspirantes de conformidad con lo regulado en el artículo 24 de la Ley 40/15.  

A los efectos de asistencia, los miembros del Tribunal estarán integrados en la 

categoría  

correspondiente al grupo y, en su caso, subgrupo de titulación que se señala en el Anexo I.  

  

Sexta: Desarrollo de la oposición.  

El calendario para la realización de las pruebas será el que determine el Tribunal 

una vez  

constituido, no pudiendo exceder el plazo para la resolución del procedimiento selectivo de 8 

meses.   

Quince días antes, como mínimo, del comienzo de la fase de oposición, se 

anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en la página web de 

la Diputación el día, hora y lugar en que se celebrará el primer ejercicio de la misma.  

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 

deberá  

transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.  

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios que no puedan 

realizarse  

conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por aquellas personas cuyo primer apellido 

comience por la letra “W”, según la Resolución de 27 de julio de 2023 (BOE de 29 de julio de 

2023), de la Secretaría de Estado de Función Pública por la que se hace público el sorteo a 

que se refiere el artículo 17 del R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado.  

Las personas opositoras serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento 

único salvo  

casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal, o 
que se prevea de otro modo en cualquiera de los Anexos. La no presentación de una persona 
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamada, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, quedando excluida, en consecuencia, del proceso selectivo.  

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación de 

los  

sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 

Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se 

hayan celebrado las pruebas anteriores, así como en el Tablón de Anuncios y en la página 

web de la Diputación.  

  

Séptima: Calificación de los ejercicios.  

Los ejercicios de la oposición se calificarán según lo previsto en el Anexo II, con las  
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puntuaciones y requisitos debidamente explicitados para cada uno de los ejercicios y sus 

respectivas partes en dicho Anexo.  

Las calificaciones de las personas aspirantes que hubiesen superado cada ejercicio 

se  

harán públicas y serán expuestas en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación 

y en el edificio o local en que se haya celebrado la prueba.  

  

Octava: Fase de concurso  

Concluida la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos relacionados y 

acreditados  

por las personas aspirantes que hubieran concurrido y superado al menos un ejercicio de la 

misma, conforme al baremo establecido en el Anexo II. La documentación acreditativa habrá 

de aportarse en el plazo que a tal efecto disponga el Tribunal Calificador, lo que se hará público 

en el tablón de anuncios y en la página web de la Corporación.   

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio.  

A los efectos de valoración, se precisa expresamente que no serán valorados los 

méritos  

que no sean debidamente acreditados en el plazo habilitado al efecto por las personas 

solicitantes. No obstante, el Tribunal podrá solicitar las aclaraciones o subsanaciones que 

considere necesarias, en relación a los méritos aportados o invocados, a los solos efectos de 

su valoración. En cualquier caso, la valoración de los méritos tendrá como límite el último día 

de plazo de presentación de instancias, por lo que no se tendrán en cuenta los méritos 

obtenidos o acreditados con posterioridad a dicho día.  

En el plazo de siete días hábiles desde la publicación del resultado de esta fase, las  

personas interesadas podrán plantear las reclamaciones que estimen oportunas en relación 

con la puntuación otorgada en la misma. Dichas reclamaciones serán resueltas por el Tribunal 

Calificador.   

  

Novena: Puntuación definitiva y propuesta de nombramiento.  

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios, 

en la  

página web de la Corporación y en el lugar de celebración del último ejercicio, la puntuación 

de las personas aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios de la fase de oposición, 

así como la propuesta de nombramiento a favor de las personas que hubieran obtenido la 

mayor puntuación de acuerdo con la distribución y cantidad de plazas que se especifica en el 

Anexo I.  

En caso de empate entre dos o más aspirantes en la puntuación final del proceso 

selectivo,  

se aplicarán los siguientes criterios para establecer el orden de prelación:  

1. Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.  

2. Si aun persistiera el empate, tendrá prioridad quien haya obtenido una puntuación 

mayor en el segundo ejercicio.  

3. Si aun persistiera el empate, el orden se establecerá alfabéticamente empezando 

por la letra especificada en la Base Sexta.  

4. Si aún persistiera el empate se resolverá mediante sorteo.  
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  En el caso de que ninguna persona aspirante hubiera superado la totalidad de los ejercicios, 

el Tribunal declarará desierto el procedimiento selectivo.  

  

Décima: Bolsa de funcionarios interinos.  

Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal confeccionará la  

correspondiente lista que contendrá la relación ordenada de personas aspirantes que, 

habiendo superado al menos un ejercicio completo de la fase de oposición, no hayan obtenido 

plaza, tal y como se detalla en el párrafo siguiente. Dicha lista se elaborará a los efectos de 

constitución de una bolsa de empleo que será utilizada para llamamientos como funcionarios 

interinos.   

En dicha bolsa tendrán preferencia los aspirantes que habiendo superado todos los  

ejercicios de la fase de oposición no hayan obtenido plaza, por el orden de puntuación 

obtenida. Después de éstos tendrán preferencia los que hayan aprobado mayor número de 

ejercicios, estableciéndose el orden entre los que tengan el mismo número de ejercicios 

aprobados por la puntuación final derivada de la suma de la puntuación de todos los ejercicios.   

De producirse un empate en el número de ejercicios aprobados y en la puntuación 

de todos  

los ejercicios, así como en la fase de concurso, en su caso, el orden se establecerá 

alfabéticamente empezando por la letra del sorteo a que se refiere la Base Sexta. Si aún 

persistiera el empate se resolverá mediante sorteo.  

  

Undécima: Presentación de documentos y nombramiento.  

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Diputación, en el Registro 

General,  

dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación de personas 

aprobadas a que se refiere la base novena, los documentos acreditativos de las condiciones 

de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y no presentados junto con la solicitud 

de participación, que son los siguientes:  

1º) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas expedido por los servicios médicos que designe la Diputación.  

2º) Declaración jurada de cumplimiento de lo previsto en la letra d) del primer párrafo de la 

Base Segunda.  

3º) Declaración jurada de no encontrarse incursa en causa de incapacidad específica 

conforme a la normativa vigente.  

4º) Permiso de conducir Clase B.  

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas 

no  

presentaran la documentación exigida o del examen de la misma se dedujera que carecen de 

alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombradas y quedarán 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 

incurrir por falsedad.  

Cumplidos los requisitos precedentes, el Presidente de la Diputación efectuará el  

nombramiento de las personas aspirantes propuestas, quienes deberán tomar posesión en el 

plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación o publicación del 

nombramiento. Si no tomasen posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, no 

adquirirán la condición de personal funcionario, perdiendo todos los derechos derivados de 
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las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento. En este caso, el Tribunal Calificador 

propondrá el nombramiento de tantas personas adicionales como resulten necesarias, 

atendiendo al orden de puntuación final del proceso selectivo, sin superar en ningún caso el 

número de plazas convocadas.  

La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones 

de las  

personas aspirantes entre los puestos ofertados, según el orden obtenido en el proceso 

selectivo. Quien acceda por el turno de promoción interna en su caso tendrá preferencia, en 

caso de superar el proceso selectivo, para cubrir los puestos vacantes de la convocatoria.  

  

Duodécima: Recursos.  

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta, así como  

de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los 

casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

  

Decimotercera: Normativa Supletoria  

  

En todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, 

de 2 de  

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 781/86, de 

18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 

en materia de Régimen Local; en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 

de la Función Pública; en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 

de los funcionarios de Administración Local, en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de Función 

Pública de Castilla y León y en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público   

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.3 de la Ley 39/15, contra este 

acto  

resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado 

en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 

lo contenciosoadministrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, computándose tales 

plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de 

que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.  

  

En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Diputación 

Provincial  

de Valladolid, todas las denominaciones que en esta resolución se efectúan en género 

masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas 

indistintamente en género femenino.  
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ANEXO I 

  

Oferta de Empleo: 2020.   

Denominación de las plazas: Técnico/a Medio de Prevención.  

Número de plazas: 1, correspondiente en la plantilla presupuestaria al código 1888001.  

  

Grupo: A.  

Subgrupo: A2  

Escala: Administración Especial.  

Subescala: Servicios Especiales.  

Clase: Cometidos Especiales  

Sistema de selección: Concurso-Oposición.  

Requisitos específicos:   

• Grado, Diplomatura o equivalente.  

• Técnico de Nivel Superior en la especialidad de Seguridad en el Trabajo.  

• Permiso de conducir clase B.   

  

Derechos de examen: 15 euros. De acuerdo a lo establecido en el Art. 4 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por derechos de examen, se aplicará una reducción 
del 50% de la tarifa a personas en situación de desempleo y a aquéllas que acrediten un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%. Esta reducción no será acumulativa en el caso de 
personas que se encuentren simultáneamente en ambas situaciones, computándose por lo 
tanto solamente una de ellas.  

  

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el Art. 6, dicha situación de 

desempleo  

habrá de acreditarse por cualquiera de los siguientes medios:  

• Adjuntando certificado de encontrarse inscrito como demandante de empleo 

dentro del  

plazo de presentación de la correspondiente solicitud para participar en las pruebas selectivas, 
expedido por la oficina de empleo correspondiente.  

• Aportando tarjeta o documento que acredite la inscripción como demandante 

de empleo  

dentro del plazo de presentación de la correspondiente solicitud. En este segundo caso, éste 
deberá ir acompañado de informe de vida laboral o documento oficial equivalente, debidamente 
actualizado.  

  

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en la ley 40/2003, de 18 de noviembre, de  

protección a las Familias Numerosas, se establece una bonificación del 100% de la tasa a los 
miembros de las familias numerosas de categoría especial y del 50% para los de categoría 
general, sin que esta reducción sea acumulativa a las anteriores. Este extremo se acreditará 
adjuntando a la solicitud para participar en las pruebas selectivas fotocopia del título de familia 
numerosa expedido por la Administración correspondiente, en el que conste la vigencia del 
mismo.  
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ANEXO II 

   

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO  

  

  

 Los ejercicios de la oposición serán dos, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio para 

todos los aspirantes.  

  

PRIMER EJERCICIO: constará de dos partes:  

  

- Primera parte: Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo máximo que determine 
el Tribunal, que no podrá ser superior a 60 minutos, a un bloque de preguntas cortas, 
con un máximo de 10, sobre la totalidad del temario, correspondiendo el 40% a 
Materias Comunes, y el 60% a Materias Específicas.  

  

En esta primera parte se valorará la formación general, la claridad de ideas, la precisión de 
los conceptos expuestos por las personas aspirantes y su capacidad de síntesis.   

  

- Segunda parte: Consistirá en desarrollar por escrito, en el tiempo máximo que 
determine el Tribunal, que no podrá ser superior a 120 minutos, dos temas de la parte 
relativa a las Materias Específicas. Uno de los temas corresponderá al Grupo I de las 
Materias Específicas, y el otro, al Grupo II. La elección de dichos temas se realizará 
mediante extracción al azar por insaculación de dos bolas en el momento de 
celebración de la prueba.  

  

En esta segunda parte se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, la claridad 
de ideas y la capacidad de expresión escrita.  

  

Este ejercicio será objeto de lectura por parte del Tribunal mediante un sistema de plicas que 
garantice el anonimato de las personas aspirantes.   

  

El ejercicio se puntuará de la siguiente forma:  

- La puntuación máxima total del ejercicio será de 15 puntos, correspondiendo 5 puntos 
a la primera parte y 10 puntos a la segunda.  

- Para superar el ejercicio será necesario obtener un mínimo de 7,5 puntos.   

- La puntuación mínima exigida en cada una de las partes será del 40% de la puntuación 
máxima posible de cada parte, es decir, 2 puntos en la primera parte y 4 en la segunda  

  

  

SEGUNDO EJERCICIO: Para quienes hayan superado el anterior ejercicio, consistirá en 
realizar, en un plazo máximo de tres horas, uno o varios supuestos prácticos propuestos por el 
Tribunal en relación con las Materias Específicas del programa que figura como Anexo III.   

  

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, el reconocimiento 
y adecuado diagnóstico aplicable al caso, y la sistemática en el planteamiento y formulación de 
conclusiones y soluciones.  

  

El ejercicio será leído por las personas aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, quien 
podrá dialogar con el opositor sobre aspectos relacionados con su ejercicio durante diez 
minutos, como máximo. La puntuación máxima total del ejercicio será de 10 puntos. Para 
superar este ejercicio será necesario obtener un mínimo de cinco puntos.  

FASE DE CONCURSO-  
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FASE DE CONCURSO: hasta un máximo de 6 puntos  

  

   Baremo de fase de concurso:  

  

 Por servicios prestados en la Administración Pública como Técnico Medio de Prevención 
o categoría equivalente: 0,15 puntos por mes hasta un máximo de 6 puntos, acumulándose 
todos los períodos y despreciándose la fracción final resultante inferior al mes.  

Por servicios prestados en la Empresa Privada como Técnico Medio de Prevención o 
categoría equivalente: 0,075 puntos por mes hasta un máximo de 6 puntos, acumulándose 
todos los períodos y despreciándose la fracción final resultante inferior al mes.  

  

En todo caso, la puntuación total final no podrá superar los seis puntos.  

  

Los servicios prestados en la Administración Pública se acreditarán mediante certificación 
expedida por la Administración correspondiente, en la que consten el puesto de trabajo 
desempeñado y el tiempo de servicios.  

  

Los servicios prestados en la empresa privada se acreditarán mediante informe de vida 
laboral o certificación de cotizaciones expedida por la Seguridad Social, acompañadas del 
certificado o informe de la empresa correspondiente, o nóminas o contratos de trabajo, en 
donde consten el tiempo trabajado y el puesto de trabajo ocupado.  

  

    

ANEXO III  

  

PROGRAMA  

 

MATERIAS COMUNES  

 

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes 

fundamentales de los españoles. Reforma constitucional. El Tribunal Constitucional.   

Tema 2.-. El poder legislativo: las Cortes Generales. El Gobierno. Designación, duración y 

responsabilidad del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.  

Tema 3.-. La Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. Referencia al 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León.  

Tema 4.- La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Contenido esencial. Principios y ámbito de aplicación. Los interesados. La capacidad 

de obrar. El Registro Electrónico.  

Tema 5.- El Acto Administrativo: concepto y clases. El Procedimiento Administrativo. 

Concepto.   

Iniciación, ordenación, instrucción y terminación.  

Tema 6.- Los recursos administrativos: concepto, características generales, naturaleza jurídica 

y requisitos. Los recursos de alzada, reposición y de revisión.   

Tema 7.- La función pública local. Clases de funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales  
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Tema 8.- Los Contratos del Sector Público. Requisitos de los contratos. Procedimientos de 

adjudicación de los contratos. Ejecución y modificación. Extinción del contrato.  

Tema 9.- La provincia en el régimen local: concepto, elementos, organización provincial. 

Estudio de los órganos de gobierno provinciales.  

Tema 10.- Haciendas Locales: su concepto y regulación. Clasificación de los ingresos. Las 

ordenanzas fiscales.  

Tema 11.- El presupuesto de las Entidades Locales: contenido, aprobación, ejecución y 

liquidación. El gasto público local.  

Tema 12.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. La responsabilidad de 

las autoridades y del personal. Responsabilidad de la administración por actos de sus 

concesionarios y contratistas.  

 

MATERIAS ESPECÍFICAS  

  

GRUPO I.- PARTE GENERAL.  

  

Tema1.- Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: Daños derivados del 

trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Condiciones de trabajo en relación 

con la salud. Factores de riesgo. Conceptos de accidente de trabajo y enfermedad profesional.  

Tema 2.- Objeto y necesidad de la prevención de riesgos laborales: Interacción trabajo y salud. 

El concepto de integración de la prevención en la empresa: Real Decreto 604/2006 y Guía técnica 

de para la integración de la prevención de riesgos laborales en el sistema general de gestión de 

la empresa. Guía técnica para la mejora de la eficacia y calidad de las actuaciones de los 

Servicios de Prevención Ajenos. Guía técnica sobre simplificación documental. Prevención y 

calidad.  

Tema 3.- Las técnicas preventivas: Los principios de la prevención. Seguridad en el Trabajo. 

Higiene Industrial. Ergonomía. Psicosociología aplicada. Medicina del Trabajo. El trabajo 

multidisciplinar en prevención: técnicas de participación, información y comunicación.   

Tema 4.- La Formación en prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones. La 

planificación de la formación en la empresa. El diagnóstico de necesidades. La definición de los 

objetivos. La determinación de los programas. Métodos y técnicas de formación. La enseñanza 

a distancia y las nuevas tecnologías aplicadas a la formación. La evaluación de la formación.   

Tema 5.- Unión Europea (I): el derecho comunitario relacionado con la seguridad y salud en el 

trabajo. Evolución de la política comunitaria. Las actuaciones en materia de seguridad y salud en 

el trabajo en el ámbito de las instituciones comunitarias. La Fundación Europea para la Mejora 

de la Calidad de Vida y de Trabajo. La Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El Comité Consultivo para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. El Comité de Altos Responsables 

de las Inspecciones de Trabajo. El Comité de evaluación de riesgos (RAC) de la ECHA.   
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Tema 6.- Unión Europea (II): las directivas sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en el trabajo. La Directiva Marco 89/391/CEE. Las directivas específicas y otras que amplían y 

completan lo establecido en la directiva marco. Recomendaciones. Programas estratégicos de 

ámbito europeo en materia de seguridad y salud en el trabajo.   

Tema 7.- Las normas técnicas: concepto y tipos de normas. Origen y evolución de la 

normalización. Organismos internacionales, ISO y CEI. Organismos europeos de normalización. 

Situación en España. El mercado único y las normas armonizadas. La certificación CE. El 

marcado CE. Las normas técnicas en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo.    

Tema 8.- Ámbito internacional: la Organización Internacional del Trabajo (OIT), origen y 

evolución; sus objetivos, estructura y organización. Los convenios de la OIT, las 

recomendaciones y otras actuaciones.  

El papel de otras organizaciones y programas: OMS, OMI, PNUMA, OCDE, AISS y OISS.   

Tema 9.- El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España (I): antecedentes 

inmediatos. La Constitución de 1978. El Estatuto de los Trabajadores. El ámbito de la función 

pública. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre: contenido, significado general y naturaleza. 

Articulación jurídica de la Ley de Prevención de riesgos laborales.  

Tema 10.- El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España (II): actuaciones 

de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. La distribución de 

competencias y coordinación de actuaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo entre 

la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas. Los órganos técnicos de 

las Comunidades Autónomas. El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. La 

Seguridad Social y las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. La 

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Fundación para la Prevención de 

Riesgos Laborales.   

Tema 11.- El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España (III): actuaciones 

de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria y de industria. Ley 33/2011, 

de 4 de octubre, General de Salud Pública. La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Normativa 

de la Comunidad de Castilla y León.  

Tema 12.- Derechos y deberes: el derecho de los trabajadores a la protección frente a los 

riesgos laborales. El deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. 

Protección de trabajadores especialmente sensibles a riesgos. Obligaciones de los trabajadores.  

Tema 13.- La Coordinación de las actividades profesionales: Real Decreto 171/2004, de 30 de 

enero, sobre Coordinación de actividades empresariales: objetivos, definiciones y supuestos de 

aplicación.   

Tema 14.- Consulta y Participación de los trabajadores: el deber de consulta del empresario. 

Los derechos de participación y representación específica de los trabajadores. Los delegados de 
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prevención: designación, garantías, competencias y facultades. El Comité de Seguridad y Salud. 

Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.   

Tema 15.- El Reglamento de los Servicios de Prevención (I): la integración de prevención en 

la empresa. El plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación 

preventiva. La organización de la actividad preventiva: modalidades; requisitos y funciones. La 

figura del recurso preventivo. Herramientas públicas para gestionar la actividad preventiva: 

plataformas OIRA y prevencion10.es.   

Tema 16.- El Reglamento de los Servicios de Prevención (II): la acreditación de entidades 

especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas. Funciones y niveles de 

cualificación. La Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre. Medicina del Trabajo y Enfermería 

del Trabajo. El Real Decreto 843/2011, de 17 de junio. Colaboración de los servicios de 

prevención con el Sistema Nacional de Salud.   

Tema 17.- La gestión de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa: concepto. El sistema 

de gestión de la prevención de riesgos laborales. La responsabilidad de la dirección. La 

documentación. La auditoría del sistema de prevención de riesgos laborales: concepto, 

regulación, obligación, requisitos de autorización para su realización, su valor y relación con la 

calidad.  

Tema 18.- La Prevención de Riesgos en la Diputación de Valladolid. El sistema de gestión de 

la prevención. El Plan de Prevención: estructura y contenido. Integración de la prevención de 

riesgos laborales en la gestión de personal.  

Tema 19.- Responsabilidad en materia de prevención: responsabilidades administrativas y su 

compatibilidad con las de otro orden. Las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social. Las actuaciones de los técnicos habilitados de los Órganos técnicos en materia preventiva 

de las comunidades autónomas. Las disposiciones en la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.   

Tema 20.- La adaptación de la normativa de prevención de riesgos laborales al ámbito de la  

Administración pública: las excepciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. El Real 

Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos 

Laborales a la Administración General del Estado.   

Tema 21.- La actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de 

prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado. La 

prevención de riesgos labores en otros sectores de la Administración Pública, centros y 

establecimientos militares, Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía y Personal militar de las 

Fuerzas Armadas.   

Tema 22.- Protección de la maternidad y de los menores: riesgos laborales específicos para 

la mujer trabajadora durante el embarazo, posparto y lactancia. Legislación vigente de protección 
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a la maternidad. Medidas preventivas frente a los riesgos específicos. Legislación vigente de 

protección de los menores. Trabajos prohibidos.  

Tema 23.- Relaciones de trabajo temporales de duración determinada y en empresas de 

trabajo temporal: características específicas de estas relaciones. Normativa aplicable. 

Obligaciones empresariales con relación a la prevención de riesgos laborales. El Real Decreto 

216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el 

ámbito de las Empresas de Trabajo Temporal. Trabajos u ocupaciones con limitaciones para la 

celebración de contratos de puesta a disposición.   

Tema 24.- Concepto de Salud y Prevención. El trabajo como determinante de la salud. La 

promoción de la salud en el trabajo: concepto y principios de actuación. La Red Española de 

Empresas Saludables.  

Tema 25.- La Vigilancia de la salud. Planificación e información sanitaria. Derechos y deberes. 

Los reconocimientos médicos: obligatoriedad y protocolos específicos. Tipos de reconocimientos. 

Resultados.  

Tema 26.- Epidemiología laboral: concepto, ramas de la epidemiología. Medidas de frecuencia 

de la enfermedad: prevalencia e incidencia. Tipos de estudios epidemiológicos y sus principales 

características.  

Medidas de magnitud del efecto.  

Tema 27.- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Guía 

técnica para la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.   

Tema 28.- Normativa de la UE relativa al diseño y comercialización de los EPI: Reglamento 

UE 425/2016 sobre comercialización de los EPI.  

Tema 29.- Investigación de accidentes de trabajo: objetivos de la investigación de los 

accidentes de trabajo. Accidentes que se deben investigar. Metodología de la investigación de 

accidentes. El informe resultante de la investigación de un accidente. Características que deben 

de cumplir las propuestas preventivas emanadas de la investigación de un accidente. La 

investigación de accidentes por el método del Árbol de Causas.  

Tema  30.- Estadística de accidentes de trabajo: órganos encargados de la estadística de 

accidentes de trabajo, índices de siniestralidad, tendencia de la siniestralidad. El parte de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Obligaciones establecidas en la Ley general 

de la Seguridad Social y normas de desarrollo de la Ley de Prevención. Estadística en 

Enfermedades profesionales.  

Tema 31.- El trabajador autónomo y la prevención de riesgos laborales: normativa básica y 

obligaciones específicas. La pequeña y mediana empresa y la prevención de riesgos laborales: 

aspectos diferenciales básicos y normativa aplicable.   
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Tema 32.- La evaluación de riesgos: el concepto de evaluación de riesgos y de gestión de 

riesgos. Tipos de evaluaciones de riesgo y sus características. El proceso de la evaluación de 

riesgos. Planificación de la actividad preventiva y su revisión. Formato de recogida de datos de 

la evaluación de riesgos.   

  

GRUPO II.- ESPECIALIDAD: SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

  

Tema 33.- Los costes de los accidentes de trabajo: coste humano y coste económico de los 

accidentes de trabajo. Coste para el accidentado. Coste para la empresa. Coste para la sociedad. 

Análisis coste beneficio de la prevención: costes de los daños derivados del trabajo frente a 

beneficios de la acción preventiva.  

 Tema 34.- Las Inspecciones de Seguridad: concepto y objetivos. Inspecciones planificadas y 

no planificadas. Otros tipos de inspecciones de seguridad. Metodología. Explotación de los 

resultados.  

Tema 35.- Normas de seguridad: Concepto de norma de seguridad. Principios básicos 

requeridos en una norma de seguridad. Contenido de una norma de seguridad. Fases para su 

implantación.   

Tema 36.- El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril y Guía Técnica sobre Señalización de 

seguridad y salud en el trabajo. Concepto y requisitos de señalización de seguridad. 

Disposiciones y anexos contenidos en la norma.  

Tema 37.- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo y Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos 

relativos a la utilización de los lugares de trabajo.   

Tema 38.- El riesgo de incendio: Química del fuego y cadena del incendio. Prevención de 

incendios. Protección estructural de edificios y locales: el documento básico de seguridad en 

caso de incendio del Código Técnico de Edificación R.D. 314/2006. Clasificación de los fuegos 

en función de la naturaleza del combustible. Sistemas de detección y alarma. Medios de lucha 

contra incendios.  Alumbrado de señalización y emergencia. Normativa de protección contra 

incendios: El Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios.   

Tema 39.- El RD 393/2007 por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección. Plan de 

Autoprotección. Objeto, estructura y contenido. El Manual de Autoprotección. El Plan de 

Emergencia y Evacuación: situaciones de emergencia, acciones básicas, implantación.  

Tema 40.- Protección contra incendios. Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

Objeto y ámbito de aplicación. Régimen de implantación, construcción y puesta en servicio, 
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inspecciones periódicas, actuación en caso de incendio, condiciones que deben satisfacer los 

establecimientos industriales en relación a la seguridad contra incendios.   

Tema 41.- Máquinas: Definición de máquina y zona peligrosa. Principales riesgos presentes 

en las máquinas. Medidas de seguridad: protección intrínseca y protección por diseñador y 

fabricante. Resguardos y dispositivos de protección. Novedades del Real Decreto 1644/2008, de 

10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio 

de las máquinas. Procedimiento de certificación de conformidad. Declaración de conformidad y 

marcado CE.  

Tema 42.- Utilización de equipos de trabajo: El Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, sobre 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Análisis y evaluación de riesgos. 

Procedimientos de adecuación y puesta en conformidad de equipos de trabajo.   

Tema 43.- Riesgos debidos a la electricidad (I): efectos nocivos de la electricidad. Lesiones 

producidas por la electricidad en el cuerpo humano. Factores que influyen en el efecto eléctrico. 

Tipos de contactos eléctricos. Protección contra contactos eléctricos directos. Protección contra 

contactos eléctricos indirectos. Actuación en caso de accidente eléctrico.   

Tema 44.- Riesgos debidos a la electricidad (II): el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 

riesgo eléctrico; trabajos sin tensión, trabajos en tensión, maniobras, mediciones, ensayos y 

verificaciones, trabajos en proximidad, trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio y 

explosión.   

Tema 45.- Real Decreto 681/2003 de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores expuestos a riesgos derivados de Atmósferas Explosivas en el lugar de 

trabajo. Explosiones: Concepto de explosión y atmósfera explosiva. Polvos inflamables y 

combustibles. Límites y valores de referencia. Emplazamientos peligrosos. Clasificación y 

características de las áreas en las que se pueden formar atmósferas explosivas. Medidas de 

protección frente a atmósferas explosivas. Sustitución o reducción de la cantidad de atmósfera 

explosiva, limitación de la concentración, inertización.  

Tema 46.- Espacios confinados: concepto de espacio confinado. Peligros asociados a un 

espacio confinado. Actuación ante un espacio confinado. Autorización de trabajo. Procedimientos 

de emergencia y rescate. Entrenamiento y deberes del equipo de trabajo en el espacio confinado.   

Tema 47.- Obras de construcción. El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. El estudio y el plan de 

seguridad y salud. Obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales de los principales 

intervinientes en el proceso constructivo. Libro de incidencias. La coordinación de actividades 

profesionales. Presencia de recursos preventivos.  

Tema 48.- Trabajos en altura y trabajos a la intemperie: principales riesgos y medidas 

preventivas.  
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       DENOMINACIÓN DE LA/S PLAZA/S CONVOCADA/S:        
                                   

                                  

           

                                  

                  

 
                               

                                
            El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas a que se refiere la presente instancia y, en su caso, formar parte de la bolsa  
de trabajo y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en la base 2ª de la convocatoria,  
comprometiéndose a prestar juramento o promesa a que hace referencia el R.D. 707/79, de 5 de abril.    

          En          , a        de        de 20              

 
                                          

                                         
                            (FIRMA)                                
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D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

                               

                                 
                               

                                 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID  
A continuación se le indica la información básica sobre el tratamiento de sus datos personales. Puede consultar la información adicional sobre protección de datos y 

el 'Registro de Actividades de Tratamiento' en nuestra Página web: https://www.sede.diputaciondevalladolid.es/aviso-legal.  
• Responsable del Tratamiento: Diputación Provincial de Valladolid (a través del Área de Hacienda, Personal y Promoción).  
• Base jurídica: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento, cumplimiento de una obligación legal recogida en el Estatuto Básico del Empleado Público y en el Reglamento de 
Selección de Diputación de Valladolid y en el consentimiento del interesado. El interesado da explícitamente su consentimiento para el tratamiento de 

sus datos personales exclusivamente con la finalidad indicada.  
• Finalidad: Selección de personal y/o tramitación de convocatorias.  
• Destinatarios: Entidades y organismos dependientes de Diputación que necesitan contratar en base a lista de espera.  

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, olvido, limitación del tratamiento, o portabilidad podrá ejercerse poniéndose en contacto 

con nosotros a través del buzón de correo electrónico dpd@dipvalladolid.es  indicando la siguiente información:   Fotocopia del DNI (por las dos caras) 

del titular de los datos que ejercita su derecho.    Tipo de derecho que desea ejercitar.  
• Tratamiento asociado (‘Selección de Personal’).  
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